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LISTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE HAN 

MANIFESTADO SU INTENCIÓN DE REALIZAR ENCUESTAS DE 

SALIDA O CONTEOS RÁPIDOS EL DÍA DE LA ELECCIÓN. 

 

Conforme a lo establecido por el artículo 139, numeral 3 del 

Reglamento de Elecciones del INE, la Secretaría Ejecutiva hace pública 

la lista de las personas físicas y morales que han manifestado su 

intención de realizar encuestas de salida o conteos rápidos el día de la 

elección de Ayuntamientos 2019-2020 y que han sido aprobados en 

virtud de haber cumplido con la normatividad vigente en la materia. 

   

       1. Colegio Libre de Hidalgo A.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

      Secretaría Ejecutiva. 


